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COMISION PROVINCIAL
Eadracto de su sesión ordinaria 

lelclia 3 de Octubre de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Pereda, Ebro, Mendez, 
González Medina, y Fernandez Iz
quierdo, diose lectura de las actas 
de la ordinaria de 30 de Setiem
bre último y de la extraordinaria 
de l.° del corriente y fueron apro
badas.

En vista de la Real orden circu
lar comunicada por el Ministerio 
déla Gobernación con fecha 28 de 
Setiembre último en que se dispone 
que los mozos del 2.° reemplazo de 
este año declarados útiles condi
cionales sufran la observación en 
el local donde se halle establecido 
eiBatallón de Depósito de la Ca
pital de cada provincia, y que di
chos mozos sean socorridos por el 
ramo de guerra hasta la declara
ción definitiva de utilidad ó in
utilidad: la Comisión acuerda ro
gar al Excmo. Sr. General Gober
nador militar de esta provincia 
tenga á bien disponer que se des
tine al expresado servicio el local 
correspondiente 'y dar las órdenes 
°Portunas para que se reintegre á 
tas Cajas de la provincia de los 
socorros suministrados y gastos 
hechos en la observación desde el 
(t*a 16 de Setiembre último en que 
comenzó el juicio de exenciones 
ante la Comisión, á cuyo efecto se 
•emitirá á dicha Autoridad militar 
la oportuna cuenta de los expre
sados socorros y gastos.

Se acordó manifestar al Sr. Al
calde de esta ciudad que al Ayun
tamiento de su presidencia incum

be fallar en primer término res
pecto del mozo Juan Santa Maria, 
núm. 110 del sorteo de esta Capi
tal para el primer reemplazo de 
este año.

En vista del oficio del Alcalde 
de Basconcillos del Tozo en que 
manifiesta que no debe ser consi
derado como prófugo el mozo Juan 
Cuesta Barriuso, alistado por aquel 
distrito para el segundo reemplazo 
de este año, porque la causa de no 
haber comparecido ante el Ayun
tamiento ha sido la de estar alis
tado también en Madrid, y consul
tando acerca de si corresponde con 
preferencia á aquel pueblo: la Co
misión acuerda contestar que no 
puede evacuar consultas de esta 
clase, previniendo al Ayuntamien
to que se ajuste en el asunto de la 
competencia á lo prevenido por el 
art. 62 de la ley de reemplazos y 
que instruya y falle el expediente 
de prófugo según se le tiene pre
venido en acuerdo de 22 de Setiem
bre último, teniendo en cuenta al 
dictar su fallo la prescripción de 
la causa 6.a del art. 88 de la ley.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Berma ha
ciendo presente que el mozo Pedro 
Lope Calvo, alistado con el núm. 6 
por aquel Ayuntamiento para el 
segundo reemplazo de este año, 
contra el cual se le ha mandado 
por esta Superioridad que instru
ya expediente de prófugo, fué 
declarado por el Ayuntamiento ex
ceptuado del servicio: la Comisión 
acuerda que cumpla lo que se le 
tiene ordenado.

Se acordó dejar sin efecto la re
solución de esta Corporación de 
que se formase expediente de 
prófugo al mozo Isidro Martínez 

Gómez, núm. 14 del alistamiento 
de Aranda de Duero para el segun
do reemplazo de este año, y con
siderar ejecutorio el fallo del 
Ayuntamiento en que fué declara
do soldado sorteable.

Se acordó desestimar la queja 
de Juan Ayuso, vecino de la Cueva 
de Roa, de que el Ayuntamiento, 
de aquel distrito no había querido 
incluir á su hijo Felipe Ayuso y 
Caucho en el alistamiento para el 
segundo reemplazo de este año.

En el expediente de alzada in
terpuesta para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por 
Pedro García González contra el 
fallo de esta Corporación de 26 de 
Agosto último que desestimó la 
apelación interpuesta por dicho 
sugeto contra la. resolución del 
Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente de no haber lugar á in
cluir en cabeza de alistamiento 
para el segundo reemplazo de este 
año al mozo Cipriano Ibañez He- 
ras, la Comisión acuerda que se 
remita el expediente al Secretario 
general del Consejo de Estado, in
formado en el sentido del expre
sado acuerdo de 26 de Agosto.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima la 
petición de D. Francisco Urtueta, 
contratista de las obras de cons
trucción de" 210 malecones de pie
dra en la cuesta de Valmala de la 
carretera de Pradoluengo á Ibeas, 
de que se le dispense de la nece
sidad de otorgar escritura pública 
para garantir su compromiso.

Se acordó aprobar la relación de 
indemnizaciones devengadas por 
los empleados de la Dirección de 
carreteras provinciales durante el 
mes de Agosto último en salidas 

hechas á obras nuevas, cuyo total 
importe asciende á 112*50 pesetas.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
la alzada interpuesta por D. Fran
cisco Aguillo y Estavillo, vecino 
del pueblo de Arrieta, pertene
ciente al Condado de Treviño, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se le ha 
ordenado que cerrara dos zanjas 
que había abierto contiguas á una 
heredad de su pertenencia en tér
mino de Golernio.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de reclamación hecha 
por D. Juan López Gutiérrez, veci
no de Villarcayo, contra un acuer
do del Ayuntamiento de aquel dis
trito en que se le ha impuesto la 
multa de 10 pesetas por haber 
ejecutado obras en las inmedia- 
■ciones de su casa sin licencia de 
la corporación municipal.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede aprobar con 
varias modificaciones las cuentas 
municipales de Roa correspondien
tes á los años económicos de 1877- 
78 y 1878-79.

La Comisión acuerda declarar 
soldados sorteables para el segun
do reemplazo del año actual, por 
haber resultado útiles despues de 
la observación, á los mozos Paulino 
Gómez Miguel núm. 4 del alista
miento de Redecilla del Camino, 
Mariano Sauz Ruiz núm. 9 del de 
Valle de Manzanedo, Victoriano 
Fernandez Cormenzana núm. 40 
del de esta ciudad, Angel Miguel 
Garcia núm. 10 del de Los Orde- 
jones, Juan Arnaiz Burgos núm. 5 
del de Rioseras, Isidoro Garoña 
Arin núm. 2 del de Ameyugo, Les- 



mes Martínez Mediavilla núm. 2 y 
Francisco García Porras n.° 4 del de 
Los Balcárceres, Rosendo Palacios 
Martínez y Evaristo García Alvi
nos del de Villagonzalo Pederna
les, Natalio Fernandez Cerro del 
de Ubierna, y Balbino San Pedro 
Cuesta del de Máznela.

Asi bien acordó la Comisión de
clarar reclutas en depósito, como 
comprendidos en el art. 66 de la 
vigente ley de reemplazos por ha
ber resultado inútiles despues déla 
observación, á los mozos Félix Ló
pez Pardo y Federico Mingo Este
cha de los alistamientos de Pala
cios de Benaber y Pradoluengo 
respectivamente, ambos del 2.° 
reemplazo del corriente año, y que 
el mozo núm. 18 del alistamienlo 
de Merindad de Valdeporres para 
el propio reemplazo Lorenzo Mon- 
tiel López vuelva nuevamente á 
observación con el fin de que sea 
sometido á la misma respecto de 
la alegación que hizo de enferme
dad de los órganos de la visión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 3 de Octubre de 1885. 
= El Vicepresidente , Alejandro 
Berdugo—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria 
del dia 7 de Octubre de 1885.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Alejandro Berdugo, y asis
tencia de losSres. Mendez, Pereda, 
Fernandez Izquierdo , González 
Marrón, y González Medina, diose 
lectura del acta de la ordinaria an
terior de3d'el actual y quedó apro
bada.

Diose cuenta de la Real orden 
comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en que se 
revoca el acuerdo de la Diputación 
de esta provincia que dispuso la 
segregación del pueblo de Críales 
del término municipal de Aldeas 
de Medina en esta provincia, y su 
agregación al de la Junta de Rio 
de Losa perteneciente á la misma; 
y la Comisión acordó quedar ente
rada, y que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión 
ordinaria.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción aprobando los acuerdos ape
lados de esta Corporación en que 
se declaró excluido del alista
miento de Melgar de Fernamental 

á Eleuterio Castro y Calvo, y se dis
puso que Eusebio Barriuso Ruiz, 
también soldado del presente reem
plazo, correspondía con mejor de
recho al alistamiento de Quinta
nas de Valdelucio que al de Sa- 
lazar de Amaya.

Diose lectura de un oficio del 
Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia, fechado 
en el dia de ayer, dando conoci
miento de que en dicho dia había 
ordenado lo convenienie al Sr. Co
ronel de esta zona militar para que 
los 46 mozos sujetos á observación 
como útiles condicionales se acuar
telen en el local designado al efec
to en el castillo de esta plaza, y 
que para su traslación desde el 
punto, en que hoy se encuentran se 
ponga de acuerdo dicho Sr. Coro
nel con el Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación para determinar 
el dia en que haya de tener lugar; 
y la Comisión acordó quedar ente
rada, y que se lleve á efecto dicha 
determinación á la mayor breve
dad posible.

En vista del oficio de D. José 
Ramas, encargado por esta Comi
sión de hallarse al frente de la 
observación de los útiles condicio
nales bajo las órdenes de los Sres. 
Facultativos que dirigen dicho ser
vicio, manifestando que había in
vertido ya la cantidad de 498 pe
setas 75 céntimos que se le habían 
entregado hasta aquel dia para 
socorros y demás gastos: la Comi
sión acuerda que se expida nuevo 
libramiento por la cantidad de 250 
pesetas en favor del citado Sr. Ra
mas para que pueda seguir aten
diendo á los gastos mencionados.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando sa
lidas y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador encargando que se le 
remitiese con toda urgencia el mo
delo que mandó con otra comuni
cación anterior en cumplimiento 
de la Real orden circular de 15 del 
mismo mes con expresión de los 
destinos de la Administración pro
vincial que pueden ser servidos 
por los sargentos con arreglo á la 
ley de 10 de Julio último; y se 
acordó remitir la relación expre
sando en la casilla de observacio
nes que la Diputación no tiene 
establecidas reglas fijas para el 
ascenso de sus empleados, y que 
el porvenir de los mismos depende 
exclusivamente de las resoluciones 

que vaya tomando con arreglo á 
las atribuciones que la confiere la 
ley orgánica de provincias.

A virtud de oficio del Sr. D. Julio 
Fernandez Izquierdo, Médico civil 
encargado de la observación de los 
mozos útiles condicionales, se 
acordó adquirir un otoscopio de 
Meniere para que pueda prestarse 
cumplidamente aquel servicio.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase á Tordomar á recono
cer las obras próximas á su termi
nación de la casa-escuela de niñas.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de la Merindad de 
Castilla la Vieja consultando acer
ca de si el Ayuntamiento de su 
presidencia debe instruir expe
diente de prófugo contra el mozo 
Benito López Trevilla, incluido en 
el alistamiento de aquel distrito, 
que se halla en Méjico, la Comi
sión acuerda que cumpla lo que se 
le tiene prevenido en conformidad 
á las prescripciones de la ley de 
reemplazos de 11 de Julio último.

Se acordó desestimar la preten
sión del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Salceda pidiendo que 
se amplíe el plazo concedido hasta 
el 12 del corriente á los mozos 
Ignacio García Pinto, Mariano 
.Arran Quemada y Felix Riaguas 
Ramiro, quintos del alistamiento 
de aquel distrito municipal para el 
2.° reemplazo de este año, para 
justificar las alegaciones hechas 
por los mismos.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Aguilar de Bureba, Cebrecos, Vi- 
llambistia, Rojas, Espinosa del 
Camino y Ocon de Villafranca, 
sobre pérdidas de cosechas causa
das por las tempestades en los 
expresados pueblos, la Comisión 
acuerda que se publiquen los 
oportunos anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia y se pidan 
informes á los pueblos limítrofes.

Se acordó desestimar la preten
sión de D. Francisco Urtueta Alon
so, contratista de las obras de 
colocación de 21 malecones y de 
un múrete de defensa en la cuesta 
de Valmala, de que se le releve 
del otorgamiento de la escritura 
en garantía de su contrato, eri 
razón á la exigua cantidad á que 
asciende el importe de este, de 
2742 pesetas.

Se acordó devolver á D. Enrique 
García el depósito que constituyó 
en garantía de su compromiso 
como contratista del racionado del 
Hospicio en 1884-85.

Se acordó aprobar definitiva
mente en favor de D. Domingo 
Munguira y Arangüena, vecino de 
Briviesca, en la cantidad de 37657 
pesetas 68 céntimos la adjudica
ción de la subasta verificada el dia 
28 de Setiembre último para la 
contratación de las obras del trozo 
4.° de la carretera provincial de La 
Puebla de Arganzon á Treviño.

Vista la cuenta remitida por el 
Alcalde de Pampliega de inversión 
de la cantidad de 400 pesetas que 
se concedieron por esta Corpora
ción á aquel municipio del fondo 
de calamidades del presupuesto 
provincial para atender á los gas
tos de la epidemia colérica: la 
Comisión, teniendo en cuenta su 
acuerdo de 8 de Agosto último de 
que aquel municipio devolviese 
dicha suma á las Cajas provincia
les en razón á que además de los 
recursos con que contaba aquel 
pueblo, recibió 1000 pesetas del 
Gobierno de S. M. para las necesi
dades de la epidemia, acuerda que 
se le devuelva la cuenta expresada, 
ordenándole que verifique sin pér
dida de momento el reintegro á las 
Cajas provinciales de la cantidad 
mencionada.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de protesta hecha 
contra la capacidad legal de D. 
Ambrosio de las Heras para seguir 
desempeñando el cargo de Alcalde 
de Guzman.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de apelación inter
puesta por D. Juan López Gutiérrez, 
vecino de Villarcayo, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella villa en que se le ha im
puesto la multa de 10 pesetas por 
haber ejecutado obras en las inme
diaciones de la casa que habita, 
sin obtener licencia previa ni dar 
conocimiento á la corporación mu
nicipal: la Comisión, considerando 
que con arreglo á las prescripcio
nes del artículo 77 de la ley muni
cipal vigente, de la Real órden de 
3 de Noviembre de 1879 y del Real 
decreto de 6 de Julio de 1881 no 
pueden imponerse tales correcti
vos sinó en virtud de las prescrip
ciones contenidas en las Ordenan
zas municipales, cuya circunstan
cia no se ha acreditado en este 
expediente, acuerda informar en 
el sentido de que procede revocar 
el acuerdo apelado y dejar sin 
efecto la corrección de que queda 
hecha referencia.

En el expediente sobre reclama 



Salgüero de Juarros

Villaverde del Monte
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de comprobarse la inutilidad física 
que tiene alegada para eximir del 
servicio á su citado hijo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 7 de Octubre de 1885. 
—El Vicepresidente, Alejandro 
BerdÍigo.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

,ion contra la validez de las elec- 
,;0nes de Concejales verificadas en 
Salas de los Infantes y contra la 
opacidad del Concejal electo D. 
papito Camarero, diose cuenta 
¿oficio del Sr. Gobernador remi
tiendo el recurso de apelación que 
el autor de la protesta D. Ecequiel 
González ha interpuesto para ante 
el¿cmo. Sr. Ministro de la Go
bernación contra el acuerdo de 
esta Comisión de 20 de Junio últi
mo en que fué desestimada; y ha
biéndose interpuesto en tiempo y 
forma el expresado recurso, la 
Comisión acuerda admitirle y que 
¡eeleve á la Superioridad con el 
expediente de su razón.

La Comisión acuerda declarar 
soldados sorteables,para el 2.° re
emplazo.del año actual en cuanto 
j la exención física que tenían 
alegada, por haber resultado útiles 
despues de la observación facul
tativa, á los mozos Dionisio Caba- 
iesGarcía núm. 3 del alistamiento 
de Villatuelda, Simón García Ro
dríguez núm. 5 del de Las Hor
mazas, Santiago Ortiz Villamor 
lím. 6 del de Jurisdicción de San 
Zadornil, Ensebio Herranz Ortiz 
lim. 33 del de Valle de Tobalina, 
Otilio Pereda y Pereda núm. 3 
ti de Merindad de Sotoscueva, 
Eleuterio Castro Calvo núm. 15 
del de Melgar de Fernamental, 
Narciso Villanuéva Diez núm. 13 
del de Valle de Manzanedo, Víc
tor González Estrada núm. 3 del 
de Valle de Valdelucio, y Flo
rencio Martínez Regulez núm. 5 
del de Junta de Traslaloma.

Así bien acordó la Comisión de
clarar reclutas en depósito, como 
comprendidos en el art. 66 de la 
rigente ley de Reclutamiento por 
haber resultado inútiles despues 
de sufrir la correspondiente ob
servación facultativa, á los mozos 
también del 2.° reemplazo de este 
año Segundo Ogazon núm. 17 del 
alistamiento de Merindad de Mon
jía, Tomás Susaeta y Aguillo 
núm. 47 del de Condado de Trevi- 
K Santiago Carranza Rojo nú
mero 5 del de Campolara, y José 
López Lázaro del de Quintanar de 
la Sierra.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Roa que para el dia 20 del actual 
reinita á esta Comisión el expe
diente de prófugo mandado ins
truir contra el mozo Andrés Perez, 
■uim. 17 ¿el alistamiento de aquel 
distrito para el 2.° reemplazo del 
aiio actual: y que el padre del 
111020 pase á observación con el fin

Extracto ele la sesión extraordi
naria del dia 9 de Octubre de
1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Pereda, Mendez, Gonzá
lez Medina, Fernandez Izquierdo, 
y González Marrón, pasó la Comi
sión á ocuparse de los asuntos que 
motivan la reunión extraordinaria, 
y son la dimisión de D. Julián Ca
sado y Pardo del cargo de Dipu
tado provincial por los partidos 
judiciales de Briviesca y Belorado, 
y emitir informe sobre los expe
dientes de cuentas municipales 
remitidos por el Sr. Gobernador 
á informe'de esta Corporación.

Seguidamente se acordó admitir 
la renuncia que presenta el Sr. D. 
Julián Casado y Pardo del cargo 
de Diputado provincial por el dis
trito de Briviesca y Belorado, co
mo incompatible con el de Magis
trado de la Audiencia de lo crimi
nal de Baza, para el cual ha sido 
nombrado por el Gobierno de S. M.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que 
puede servirse aprobar las cuen
tas municipales de los distritos si
guientes:

San Adrián de Juarros 1882-83. 
Guadilla de Villamar 1869-70. 
Junta de Traslaloma 1882-83. Are
nillas de Riopisuerga 1868-69 al 
de 1871-72. Oña 1882-83. Gri- 
jalva 1881-82 y 1882-83. Alfoz 
de Brida 1874-75 y 1875-76. Re
nuncio 1875-76. Peñalba de Castro 
1882-83. Las Quintanillas 1882-83. 
Pradoluengo 1882-83. Villaquirán 
de la Puebla 1882aS3. Ciruelos de 
Cervera 1882-83. Valdorros 1882- 
83. San Juan del Monte 1882-83. 
Carcedo de Burgos 1869-70 á 
1874-75. SanMillan de Lara 1869- 
70. Valle de Zamanzas 1875-76. 
Bordillos 1883-84. Estepar
82.
70 y 1879-80. Mecerreyes
83.
80. Medinilla 1871-72. Puras de 
Villafranca 1870-71. Oquillas 1881- 

|,82 y 1882-83. Anguix 1877-78, 

con varias deduciones de la da
ta. Santa Cruz del Valle 1882-83, 
con varias deduciones de la data. 
Estepar 1880-81, deduciendo de la 
data 12 pesetas. Valle de Tobalina 
1882-83. Jurisdicción de Lara 
1875-76 y 1876-77, deduciendo de 
la data de la primera 91*75 pesetas, 
y de la segunda 265*25. Tobes y 
Rahedp 1882-83, deduciendo de la 
data 15 pesetas figuradas de mas 
de lo satisfecho por suscricion á 
la Gaceta Agrícola, y 56*27 por 
atenciones de 1.a enseñanza. La 
Cueva de Roa 1882-83, con varios 
aumentos al cargo y deducciones 
de la data. Celadilla Sotobrin 1876- 
77,1877-78 y 1878-79, deduciendo 
por falta de justificación déla data 
de la primera 1051 pesetas 26 cén
timos, 1416*54 de la segunda y 
1436*84 de la tercera. Palacios de 
la Sierra 1882-83, con varias de
ducciones de la data. Jurisdicción 
de San Zadornil 1882-83, dedu
ciendo de la data 20 pesetas 30 
céntimos. Rojas 1882-83, dedu
ciendo de la data 6 pesetas. Tosan- 
tos 1881-82, deduciendo de la data 
10 pesetas 44 céntimos. Pinilla de 
los Barruecos 1882-83, deduciendo 
de la data 13 pesetas de las 30 del 
libramiento núm. 8 en razón á ha
ber sido pagadas á la Junta peri
cial, cuyo gasto es ilegal, y 3 pe
setas 75 céntimos figuradas de mas 
de lo pagado por contingente pro
vincial. Villorejo 1882-83, aumen
tando al cargo de la misma 36 
pesetas 76 céntimos ingresadas du
rante el ejercicio por los cuenta
dantes del año 1877-78, y 3 por los 
de 1881-82. La Nuez de Abajo 
1882-83, declarando una existen
cia de 57 pesetas 94 céntimos para 
el ejercicio siguiente. SusinoslSSl- 
82, deduciendo de la data 18 pe
setas. Fontioso 1875-76, con varias 
deducciones de la data. Valle de 
Zamanzas 1873-74,1874-75 y 1875- 
76, deduciendo de la data de la 
primera 25 pesetas 80 céntimos, 
de la segunda 112*94, y declarando 
una existencia de 384*04 en la ter
cera. Gardeñuela Riopico 1882-83, 
deduciendo de la data 19 pesetas 
95 céntimos. Tardajos 1881-82 y 
1882-83, declarando un saldo á 
favor de los cuentadantes de 282 
pesetas 72 céntimos y 159*73 res
pectivamente. San Martin de Ru
biales 1882-83, deduciendo de la 
data 25 pesetas. Valle de Valde- 
bezana 1882-83, aumentando al 
cargo 297 pesetas ingresadas du
rante el ejercicio de la misma por 
los cuentadantes del año de 1876- 

77, y 38 por los del ejercicio de 
1879-80. Zahiriendo 1882-83, de
duciendo de la data 15 pesetas. 
Santa Maria Ananuñez 1873-74, 
1874-75 y 1882-83, reservando al 
Ayuntamiento actual el derecho 
que tiene de reclamar á los cuen
tadantes de la primera las canti
dades que por intereses de inscrip
ciones hubieran realizado durante 
dicho ejercicio; deduciendo de la 
data de la segunda 124 pesetas 31 
céntimos, y de la tercera 372 pe
setas, y ordenando á los cuenta
dantes reintegren al fondo muni
cipal las 1893 pesetas que queda
ron de existencia en arcas muni
cipales al terminar el ejercicio, 
cuya suma no consta en ella. Vi- 
llaescusa de Roa 1882-83, aumen
tando el cargo 1098 pesetas 44 
céntimos que durante el ejercicio 
de la misma han ingresado en 
arcas los cuentadantes de años an
teriores. Villazopeque 1882-83, 
deduciendo de la data 983 pesetas 
54 céntimos. Quintanilla de la 
Mata 1881-82, aumentando al car
go 15 pesetas que quedaron de 
existencia en la cuenta anterior, y 
deduciendo de la data 15 pesetas. 
Hontangas 1882-83 , declarando 
una existencia de 558 pesetas 21 
céntimos para el siguiente ejer
cicio. Máznelo de Muñó 1882-83, 
declarando una existencia de 277 
pesetas 77 céntimos para el si
guiente ejercicio. Quintanamanvir- 
go 1882-83, con una existencia de 
4000 pesetas para el siguiente ejer
cicio. Peñaranda de Duero 1869-70 
á 1871-72 y 1882-83, declarando 
una existencia de 22*32 , 7*53, 
126*08 y 16*02 pesetas respectiva
mente. Gumiel de Izan 1869-70 y 
1882-83, declarando una existen
cia en la primera de 1018 escudos 
y 960 milésimas, y de 9803 pesetas 
14 céntimos en la segunda. Renun
cio 1876-77 y 1877-78, deduciendo 
de la data de la primera 125 pe
setas que por contingente provin
cial del cuarto trimestre han sido 
pagadas en 17 de Julio de 1879, y 
por consiguiente fuera del ejerci
cio de esta cuenta, y desechando 
de la data de la segunda 517 pese
tas figuradas por contingente pro
vincial y 72 por suscriciones auto
rizadas, cuya inversión no se ha 
justificado en manera alguna, y 
respecto á la cuenta del distrito de 
Los Balbases de 1880-81, hacer 
presente al Sr. Gobernador la nece
sidad de que sereclame delAlcalde 
actual copia certificada de todos 
los ingresos obtenidos durante el
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ejercicio, y que el Ayuntamiento y 
Junta municipal que han censu
rado y revisado la cuenta mani
fiesten las razones que tuvieren 
para hacer aumentos al cargo y los 
conceptos de que estos procedian.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 9 de Octubre de 1885. 
=E1 Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto ele la sesión ordinaria del 
día 10 de Octubre de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Ebro, Pereda, Mendéz, 
González Medina, y Fernandez Iz
quierdo, diose lectura de las actas 
de la ordinaria de 7 del actual y 
extraordinaria del 9 y quedaron 
aprobadas.

Se acordó nombrar, en sustitu
ción del Sr. D. Julián Casado, Po
nente para que represente á la Di
putación en el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D. 
José García 
Corporación 
Federico de 
Loizaga.

Diose cuenta de la comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do la orden de la Dirección gene
ral de Administración local de 3 
del corriente devolviendo el ex
pediente relativo á la traslación 
á Villaescusa la Sombría de la ca
pitalidad del distrito municipal de 
Villaescusa la Solana en esta pro
vincia, con el fin de que la Cor
poración manifieste á aquel Cen
tro superior si la sesión en que la 
Diputación tomó el acuerdo de la 
traslación mencionada fué ordina
ria ó extraordinaria, y si en este 
último caso precedieron los requi
sitos que marcan los artículos 61 
y 62 de la ley provincial, remi
tiendo con el expediente los docu
mentos que comprueben la legali
dad de dicha sesión y acompa
ñándose copia íntegra certificada 
en forma del acta de la misma: y 
se acordó que se cumpla lo que 
en dicha orden se previene.

La Comisión acordó así bien 
que se oficie al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, por con
ducto del Sr. Gobernador, con el 
fin de que se sirva dictar sus su
periores órdenes al objeto de que 
se publique en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletin oficial de esta 
provincia el anuncio que se remi
tió para dicho objeto con fecha 18 
de Julio último, de la subasta del 
racionado de la Casa provincial de 
Beneficencia para el período que 
ha de mediar desde l.° del mes 
actual hasta el 30 de Setiembre de
1886.

Se acordó conceder á Gregorio 
Ubierna Pascual, acogido del Hos
picio provincial, permiso para asis
tir á las clases que han de abrirse 

en el Seminario de San Gerónimo 
en el próximo mes de Noviembre, 
y que se le faciliten los recursos 
necesarios para el pago de la ma
trícula y adquisición de libros, pa
gándose su importe con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Así bien acordó la Comisión, 
teniendo en cuenta las convenien
cias de la salud pública, aplazar 
hasta el l.° de Noviembre próximo 
la apertura de la Academia de di
bujo establecida en el Consulado.

La Comisión acuerda dejar sin 
efecto las diligencias de prófugo 
que se hayan instruido contra el 
mozo Francisco Gallo Martínez, 
núm. 11 del sorteo de Aldeas dé j 
Medina y reemplazo de 1880, que 
cubra su responsabilidad de acti
vo, y que se dé de baja como ex
cedente de cupo á Victor Estéba- 
nez Maté, número 15 del mismo 
sorteo.

Se acordó no haber lugar á lo 
solicitado por Leandro Lomillo 
Mayoral, padre de Antonio Lomillo 
Venero, núm. 2 del alistamiento 
de Villalvilla junto á Burgos para 
el segundo reemplazo de este año, 
de que se admita á su hijo la exen
ción física que le asiste, aun cuan
do por ignorancia de la ley no la 
expuso el dia de la clasificación de 
soldados.

A virtud de instancia de Lean
dro Peña Gómez, padre de José. 
Peña y Peña, quinto núm. 26 del 
sorteo del Valle de Valdebezana 
para el primer reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que se 
esté á lo resuelto en 4 de Julio úl
timo, de que el Ayuntamiento for
mara expediente de prófugo con
tra el mozo Simeón Peña, núm. 21 
del mismo reemplazo.

Se acordó revocar el acuerdo 
apelado del Ayuntamiento deGuz- 
man en que ha sido declarado D. 
Ambrosio de las Heras legalmente 
incapacitado para seguir desempe
ñando el cargo de Alcalde.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Florencio Ortiz, vecino del pue
blo de San Martin de Don, pidien
do que se le releve del cargo de 
Presidente de la Junta local admi
nistrativa de aquel pueblo, perte
neciente al distrito municipal del 
Valle de Tobalina, dejándose sin 
efecto el nombramiento de dicha 
Junta y revocándose la resolución 
del Ayuntamiento en que ha sido 
desestimada su pretensión: la Co
misión acuerda desestimar dicha 
reclamación y confirmar el fallo 
del Ayuntamiento de 22 de Julio 
último.

Diose cuenta de la instancia de 
Meliton Saez y otros varios vecinos 
de Villayuda quejándose de que la 
Secretaria del Ayuntamiento de 
aquel distrito está desempeñada 
por Victoriano Miguel, vecino de 
Cotar, el cual ejerce á la vez la del 
Ayuntamiento de Villafría, y pi
diendo que se declare la vacante

, del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Villayuda ó que se 
obligue al citado Victoriano Mi
guel á fijar su residencia en di
cho pueblo; y la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
procede manifestar á los interesa
dos que acudan en primer término 
al Ayuntamiento con su pretensión.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ce
lada del Camino en que ha sido 
desestimada la pretensión de D. 
Tadeo Nájera de que se le abona
ran los haberes correspondientes 
á 7 meses que desempeñó la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Para informar según proceda
I acerca de la alzada interpuesta 

"i por D. Dionisio Gómez, vecino de
Villazopeque y Alcalde que fué de | 
aquel distrito municipal en el año 
de 1882-83, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 8 de Marzo de 
este año en que ha sido desesti
mada su pretensión de que no se 
le exigiera la cantidad de 309 pe
setas 25 céntimos de que se le 
declaró responsable en unión del 
Depositario D. José Albiun, la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador la necesidad de 
que se reclame del Alcalde copia 
certificada de la diligencia de no
tificación que se haya hecho al 
recurrente del acuerdo menciona
do de 8 de Marzo.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 2.° de la sección 
1.a déla carretera provincial de 
Roa á Santa Maria del Campo, dio- I 
se cuenta del informe del Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia sobre la liquidación 
general de las obras de dicho tro- | 
zo ejecutadas por el contratista D. 
José Garcia Benito, y se acordó 
que se dieracuenta á la Diputación 
en la próxima reunión ordinaria.

En vista de que no comparecie
ron al juicio de exenciones del 
presente reemplazo en los dias del 
16 al 30 de Setiembre último los 
mozos de varios pueblos de la pro
vincia, la Comisión acuerda qué lo 
veiifiquen el dia 27 del actual y 
hoia de las nueve de su mañana.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Isidoro 
Vicario y otros vecinos y Conceja
les que fueron del distrito munici
pal de Aranda de Duero en los 
años económicos.desde el de 1876- 
77 al de 1880-81 ambos inclusive, 
reclamando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de 28 de Noviembre 
último en que se declaró respon
sables á los individuos que forma
ron parte de la Corporación mu
nicipal en el año económico de 
1878-79 de la cantidad de 24.438 
pesetas20 céntimos que se adeudan 
al Estado por razón de consumos, 
con excepción del Concejal D. Se
gundo Hernando, y de 60.344 pe
setas 7 céntimos por razón del 
contingente provincial á los que |

contHuyeron el Ayuntamiento en 
los anos económicos desde 1R7C 
1880: la Comisión acuerda info? 
mar al Sr. Gobernador en el sent" 
do de que debe dejarse sin efecto" 
el acuerdo apelado del AVunt 
miento y ordenarse al mismo 2 
instruya dos expedientes distintos 
ambos con audiencia de los inte- 
resados, el uno para declarar hs 
responsabilidades en que hay 
podido incurrir los Ayuntamien" 
tos que se han sucedido en a([Uel 
municipio desde el año 1870-71 
hasta el de 1880-81 por no ha 
ber realizado dentro del periodo 
de su administración las cuotas 
correspondientes del impuesto pro- 
vincial, sujetándose estrictamente 
en la instrucción del mismo á las ' 
leglas establecidas en la Real or
den de 19 de Marzo de 1879, y otro

I referente á los descubiertos de con- 
sumos en conformidad á lo dis- I 
puesto por la ley municipal y por 
la Instrucción del expresado im
puesto.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Pere
da, se acordó admitir en el Hospi
cio provincial y á calidad deque I 
ingresen desdo luego á la niña 
Dionisia Gil, de 2 años de edad. I 
hija de Santos Gil, vecino de Zal- 
duendo, á Isidora del Rio y Ma- ' 
nuela Miguel Santos que lo son de 
esta ciudad, á Maria Alonso, viu
da, de 78 años de edad, residente I 
en Villadiego, Cristina Gómez que 
lo es en el mismo pueblo, á Maria 
Castilla, viuda, de 78 años de edad, 
residente en Rubena, á Mateo Mar
tin, viudo, vecino de Zarzosa de 
Riopisuerga, á Antonio Cantero, 
de 76 años de edad, que lo es de 
Peral de Arlanza, y á la niña Anto-

I nia Prado, de 8 años de edad, 
huérfana de padres y residenteen 
esta ciudad.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por el mis
mo Sr. Vocal ponente, conceder el 
socorro de 7‘50 pesetas mensuales 
por seis meses y desde l.° de Agos
to á Valentín Turiégano, vecino 
de Vadocondes, por igual tiempo 
y desde l.° de Setiembre á Miguel 
Marmol que lo es de Roa, por diez 
meses y desde igual fecha á Mé
nica Sebastian, residente en Viz
caínos, y á Victoriano Santa Maria, 
vecino de la Merindad de Valdi- 
vielso, y por nueve meses y desde 
l.°de Octubre á Angel Izquierdo, 
vecino de Pinilla de los Barruecos, ■ 
y á Cosme Alameda que lo es de 
Castrovido, para que puedan aten
der á la lactancia de sus respecti
vos hijos.

De igual conformidad se acordó 
desestimar las instancias de Esté- 
ban Isla, viudo, vecino del Valle 
de Mena, y de José Diego, casado, 
que lo es de Merindad de Montija, 
pidiendo socorro de lactancia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 10 de Octubre de 1885. 
= El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.


